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PRIMERA INSTANCIA NÚMERO INTERNO 52939
HUGO HELIODORO AGUILAR NARAJIWO
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CONSTANCIA DE RJECUTORIA

®

®

A partir de las ocho de la mañma (8:OO a.m.)  de hoy ocho  (O8)  de julio de dos mil

veinte  (2O2O)  empieza a correr el término de ejecutoria de auto fec'hado trece  (13)

de  mayo  de  dos mil veinte  (2O2O),  a través  del  cual la  Sala Especial  de  Primera

lnstamcia, con ponencia del Magistrado JORGE EMILIO CALDAS VERA, dentro del

proceso adelantado en contra del ex Gobernador de Smtander HUGO HEI,IODORO
AiGmLAR NARANJO, resolvió'.  <'...REVOCAR el auto AEPOO3-2O2O clel pasado 23

de  enero,  por  medio  del  cual  se  admtiíó  corrLo  parte  ciuil  aZ  Departamento  de

Sartfcmder  g se reconoció como su apoderad.o a Jutio CescLr Sen-ano Caneño paTa

los firLes en que Ze fte confierido el man,dafo. En consecuen.cía., se lo dejaTá, sin efiec±os.

Con£ra esta cZec{Is£Ón procecZen Zos recursos cZe Jeg. .. JJ El cual se fijó por estado el día
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